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ESCRITURA PÚBLICA TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS: 
0,656) 

Por la cual la sociedad CRETA GROUP CORP. otorga PODER ESPECIAL a DIEGO. 
MAURICIO CERDA RAMIREZ 

    

  

    Panamá, 21 de Noviembre de 2017-   

- En aca Panamá, Capa ea epica y cabecera del rutoetara el miemo 
roma aJosveniún (21 dias del mes denovembr de dos mi ieciaiato (2017), anto 

"mí, LICENCIADA JULIETT OSORIO, Notaria Pública Novana del Crcuta de Panamá 
orador de aca de ni parsonal número co-recintosveuno tout 
treinta y cuatro (8-321-334), compareció personalmente GISSETTE QUERUBE MUÑOZ 

IMOLDI DE ROBLES, major paramefa, mayr de ndud, Abogada en jr, casada, 
con cla desd personal número ocho quietos once rescients cura (8 
11-40) actuando an u conciión de Presenta de la Sociodad deneminada CRETA 
SROUP CORP, cebidamento srta a Fall el número ASSOSTOS de a Secció de 
Mesopcs rar del og Púbco edo al eto (2 de naviera de ds má 
acia (2017, cobidamonto nsorzaa para sto acto tl como consta en Acta de 

Asambiea de Acconiea de lacada sociedad de fcha vano, (21) de noviembre de 
os ml decia (2017), pasen quen conga, col nde cg pode spa en 
romero y ropresertacón de la Socecad CRETA GROUP COR. basado en las 
kiguletes causuas: PRIMERA ANTECEDENTES: a) La Sociedad CRETA GROUP 

CORP. s una sociedad anónima rgenizaday que tbor ej as spoicones glo 
dela Papúblca de Panamá, sn comico estalociniento permanente an el cundo, 

"Aosta ninguna ova sad empresarial, baba ocasoramerte en dh paí. 
b) La Sociedad CRETA GROUP CORP., mantiene en el Ecuador intereses e inversiones a 

tas dela propecad de Acciones an a compañía acusan denominada FLORES 
ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A "FLORECAL”, omprosa rca co Fog 
rico de Contltuyrtsrúmero 181156621001, co domi pernareio e us | 

de Cayamts, cartón Cayanto, pin e ena up yo 

                 



  

        

  especie y caracterísica.-- 
ú"xpuestos, LA OTORGANTE en la caliad arriba invocada otorga poder especial, amplio y 
suficiente cual derecho se requiere en favor del señor DIEGO MAURICIO CERDA 

EGUNDA- APODERADO Con los antecedentes 

RAMÍREZ, ecuatoriano, portador de la cádula de ciudadanía número 0SO142148-1, mayor 
de edad, casado, de profesión abogado, con matricula profesional número 412 CAX,, 
domicilado en la avenida Colón número E4-105 y 9 de Octubre, edíicio*Solamar”, sexto 

piso, oficina 610, Distito Metropoltano de Quito, Ropúbica del Ecuador 
TERCERA. PODER: El apoderado ostá facultado y goza de amplios poderes para que 
actuó en nombro y en reprosentación de a sociedad CRETA GROUP CORP., en tados los 

    

actos y asuntos de carácter legal que se presenten en la República del Ecuador y que están 
relacionados con su inversión a través de la propiedad de las Acciones en a compañía 
FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. "FLORECAL”, en especial, el apoderado 
está facultado para que asista, partcipe y vote on las Juntas Ordinarias, Universales 0 
Extraordinarias de Accionistas. Por tanto, el apoderado está plenamente autorizado para. 

actuar con voz y voto o intervenir directamente en las resoluciones que las Juntas 
Generales tomen con relación a os asuntos aser tratados, gozando de todas las facultades 
de representación y de las que a nuestra representada lo corespondan como Accionista 
de la Compañía FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. “FLORECAL”. El 
Apoderado está acudo para emitl, conceder u otorgar, cada vez que fuere nocosario, 

una lista completa de odos los socios, accionistas o miembros que conformen la Sociedad 
CRETA GROUP CORP. con la indicación de sus nombros, apelidos y estados culos, l 
ueren personas naturales, ola denominación o razón social, si tueren personas jurídicas 

y, en ambos casos, sus nacionalidades y domicilios, la misma que podrá ser suscrta y 
úertlicada ante Notario Público, El Mandatario, está facutado para participar on las Juntas 
que se realicen para decidir y resolver sobre la designación de adminisradores, reforma de 
Estatutos, aumentos do capital, transtormación, fusión o escisión dela Compañía. Podrá, 
de Igual forma, resolvar sobre la paricipación de FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD. 

S.A “FLORECAL", a 
constuidas opor consti El mandatario stá nvosto de plenos cos 

cualquier acto determinado por las Leyes del Ecuador, en panic,                    
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contestar demandas y cumplir las obligaciones a nombre de la Mandante. 
implique, por ningún motivo ri circunstancia, que el Apoderado 0 representante sea 
responsable ni dicto ni indirecto de las obligaciones de la compañía extranjera CRETA 
GROUP CORP. Esto Poder se otorga de conformidad y para los afectas previstos porel 

Articulo 6 dela Loy de Compañías vigente en a República del Ecuador, modificado por la 
Ley Aelormatoria publicada en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009. Al efecto 
se confiera al mandatario todas las facultades comunes a os procuradores, incluso las 
especiales consignadas en el atículo 43 del Código Orgánico General de Procesos, por lo 
que ninguna autoridad pública o privada de ese país podrá alegar insuficiencia de Poder 
ACTA DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD CRETA GROUP CORP.- 
En la cludad de Panamá a los veintuno (21) de noviembre de dos mi diecisiete (2017), 
1uvo lugar una rounión de los accionistas de la Sociedad denominada CRETA GROUP 
CORP... debidamente inscrita a Folio Real número 155687975 de la Sección de 
Micropelícuas (Marcant) del Regisro Público desdo el veinte. (20) de noviembre de dos mi 
laciioto (2017). La reunión fue presidida por GISSETTE QUERUBE MUÑOZ GIROLD! 

DE ROBLES on su condición de Presidente, y actuó como Secretaria, DIANA ELIZABETH 

reunión, la Presidenta soltó aa Secretaría que verfcara el quórum informándole esta 
que se encontraban presentes en la reunión todas las acciones de la sociodad emvidas y 
en creación con derecho a voto e la sociedad habiendo renunciado además al derecro 
de convocatoria previa. Acto seguido la Presidenta explicó quel propósito de la reunión 

era ol de OTORGAR PODER ESPECIAL EN FAVOR del señor DIEGO MAURICIO 
CERDA RAMÍREZ, ecuatoriano, portador de la cédula de cludadanía número OS0142148- 
1, mayor do adad, casado, de protesión abogado, con matrícula profesional número 412 
AX, domicilado en a avenida Colón número E4-108 y 9 de Octubra,adiicio"Solamar, 

sexto pio, oficia 610, Distito Metropoltano de Quit, República del Ecuador 
Ante moción debidamente presentada y sustentada se aprobó por una 

resolución: ———————SE RESUELVE: 
Astoria ala Presidente dela sociedad GISSETTE QUERUIBE  



  sociedad PODER ESPECIAL basado en las siguientes ciausulas: — PRIMERA- 
ANTECEDENTES: 1) La Sociedad CRETA GROUP CORP., es una sociedad anónima 
úrganizada y que labora bajo las disposiciones legales de la Riopública de Panamá, sn 
omic ru establecimiento permanente en el Ecuador, ni realiza ninguna ota actvidad 
"empresarial, ri habitual ni ocasionalmente en dicho país. b) La Sociedad CRETA GROUP. 
CORP., mantiene en el Ecuador intereses e inversiones a través de la propiedad de 
Acciones on la compañía ecuatoriana denominada FLORES ECUATORIANAS DE 
CALIDAD S.A. “FLORECAL”, empresa identificada con el Registro Único de 
Contibuyentes número 1791155521001, con domicilo permanente en la cludad de 

Cayambe, cantón Cayambe, provincia de Pichincha, cuyo objeto social y acividad principal 
está relacionada con el culivo, producción, importación, exportación, comercialización y 

distribución de productos agroindustles, en especial, Mores de toda especie y 
caracterstca.——-SEGUNDA- APODERADO: Con los antecedentes expuestos, LA 
OTORGANTE en la calidad ariba invocada otorga poder especia, amplio y sufcionto cual 
derecho se requiere un vo del señor DIEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ, ecuatoriano, | 

  

portador dela cádula de ciudadanía número 050142148+1, mayor de edad, casado, de 
protosón abogado, con matricula profesional número 412 C.AX, domiciiado ena avenida 
Colón número Eá-105 y 9 de Octubre, edi “Solamar”, sexto pio, lcina 610, Distro 
"Metropoltano de Quito Fopubica del Ecuador ———--TERCERA.- PODER. El apoderado   

ústá facultado y goza de amplios poderes para que actué en nombra y en representación 
de la sociedad CRETA GROUP CORP. en todos las actos y asuntos de carácter legal que 

se presenten en la República del Ecuador y que estén relacionados con su inversión a 
través de la propiedad de las Acciones en la compañía FLORES ECUATORIANAS DE 
CALIDAD S.A. “FLORECAL”, en especial, el apoderado está facutado para que asista, 
paricipe y vote en as Juntas Ordinarias, Universales o Extraordinarias de Accionistas. Por 
tanto, el apoderado está plenamente autorizado para actuar con voz y voto 6 Intervenir 

  

rectamente en las resoluciones que las Juntas Generales tomen con relación a los                     
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mil, conceder u otorgar, cada vez que fuere necesario, una sta competa e todos los 
socios, aclonstas o miembros que conformen a Sociedad CRETA GROUP CORP. con 
la indicación de sus nombras, apelidos y estados cvies, fueren personas naturales, ola 
denominación o razón social, fueren personas jurídicas y. en ambos casos, sus 
nacionalidades y domiciios, la misma que podrá ser suscrita y contlicada arto Notario 
Público. El Mandatario, está faculado para partcpar en las Juntas que se realcon para | 
decidir y esower sobre la designación de administradores, reforma de Estatutos, aumentos 
de capital transtormació, fusión o escisión d la Compañía. Podrá, de igual forma, resolver 
sobre la participación de FLORES ECUATORIANAS DE CALIDAD S.A. "FLORECAL”, 
como socia o accionista de otras compañías ecuatorianas o extras consituidas o por 
constitrse. El mandatario está invesido de plenos poderes para reazar cualquier acto 
determinado por las Leyes del Ecuacor, en artcular, para que pueda contestar domandas 
y cumpit las obligaciones a nombro de la Mandante. Sin que esto implique, por ningún 
moi mi ceunstanci, que el Apoderado o representante sea responsable ni recto ni 
indirecto delas obligaciones de la compañía extranjera CRETA GROUP CORP. Esto 
Poder se otorgada conformidad y paa los electos previstos por el Arícuo 6 de la Ley de 
Compañías vigente en la República del Ecuador, modiicado por la Ley Retormatora 
publicada on el Regiso Oficial No 591 del 15 de mayo de 2009. Al electo se confee al 
mandatario todas las facultados comunes a los procuradores, incluso las — especiales 
consignadas en olarículo 43 del Código Orgánico General de Procesos, por lo que inguna 

  autoridad pública o prvada de ese país podrá alegar insuficiencia de Poder 
((d0) GISSETTE QUERUBE MUÑOZ GIROLOI DE ROBLES --PRESIDENTE -—-DIANA 
ELIZABETH FERNANDEZ DE VALDERRAMA-—SECRETARIA 
La suscrita Secretaria dela sociedad CRETA GROUP CORP. certifica que la presente 
Acta es flel copla del original que reposa en los libros de la sociedad. —(Ido)-DIANA 

|| ELIZABETH FERNANDEZ DE VALDERRAMA-SECRETAR! 

  

MINUTA REFRENDADA POR LA FIRMA DE ABOGADOS JACOME £ JACOME=—=—               
ARJONA con cédula de identidad personal número ocho-ochocientdá Det 
Vento (:208-1227) y MARLENIS. HERNÁNDEZ, con céclagé      
 



    

    
    

  

     
    

  

    
    
    
    
    

     

  

       

  

      

  

    

úocho-tescients velntuno rescientos novena y Sta (8321-39 ambos mayores de 
cas, panameñas, veias e ota ciudad, quienes conaco y on bs para e carpo. 

la encoció contorno, la rca su arotción yl rman todos para su constancia, ame 
mia Notaria que doy le-ESTA ESCRITURA EN EL PROTOCOLO LLEVA EL. ORDEN 

mero TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS—1050-——— 
(DO) GISSETTE QUERUDE MUÑOZ GIROLOI. DE ROBLES -PRESIDENTE— 
JORGE ARJONA — MANILEMS. MERNÁNDEZ—- LICENCIADA JULIET OSO, 
NOTARIA PUBLICA NOVENA DEL CIRCUITO NOTARIAL DE PANAMA. 
Yo, UCENCIADA JUUETT OSORIO, NOTARIA PUBLICA NOVENA DEL CIRCUITO 
NOTARIAL DE PANAMA, con ceca de ¡eri parsnal número num coscenos 

   
   

   

Secta ccrocentos ccuenta. (3321-34 CERTIFICO: que el pesen documento 
ra el ración del Protocolo Original que reposa an ls artos de ata Notaría 

APOSTILLE 
(Corcentan delay otr)    

1 En Pr pre óncieente pb 
2 ao modo por. Jul ent Orio Clero y 1 CANTÓN curo 

3, quenctin od d Noa y e dro Dc 
1 levitra Minato de Gobiemo - Notaria Ps antecede es Pública Novena del Circulo de Panamá de 

Cestificado 
5 on Mist de Naciones Esteros 
cia 22 de noviembre de 200 

    

   

 


